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REGLAMENTO INTERNO DEL INSTITUTO DE
INVESTIGACIONES JURIDICAS

Articulo 1° El Instituto de Investigaciones Juridicas tendrd como
funciones esenciales las siguientes:

I. Realizar investigacién juridica, enfocandola prioritariamente
a la solucién de los problemas nacionales;

Il. Aportar informacién cientifica sobre las distintas disciplinas
juridicas;

lll. Contribuir a la formacién de investigadores y técnicos aca-
démicos, y

IV. Prestar apoyo a las actividades docentes y de investigacién
en la UNAM y en otras instituciones nacionales.

Articulo 2' El Instituto se integra por:

I. El Director y sus auxiliares;
Il. El Consejo Interno;
Il. El Claustro del Personal Académico;
IV, El representante del personal académico ante el Consejo
Téenico de Humanidades:
V. El personal administrative, y
VI, Los becarios.

Articulo 3° Auxiliarén al Director en el desempefio de sus fun-
ciones:

I. El Secretaric Académico;
Il. El Secretario Administrativo;
1I. El Jefe del Departamento de Publicaciones;
IV. El Jefe del Centro de Documentacién de Legislacién y Ju-
risprudencia;
V. El Coordinador Académico de la Biblioteca;
YI. El Jefe de Distribucién de Libros, y
Vil. Los Coordinadores de las Areas de Investigacién,

Articulo 4* El Consejo Técnico de Humanidades, respecto del Ins-
tituto de Investigaciones Juridicas, desempefiara las funciones que le
atribuye la Legislacién Universitaria.

Articulo 5' Los ex Directores del Instituto que hayan concluido el
periodo para el que fueron designados tendran el caracter de Con-
sejeros ex-oficio del Instituto.

CAPITULO 1l
Del Director

Articulo 6 El Director es la autoridad del Instituto y su represen-
tante. Preside el Consejo Interno y el Claustro del Personal Acadé-
mico. Tendrd las atribuciones que establezcan la Legislacién Univer-
sitaria y este Reglamento.

Articulo 7" El nombramiento del Director del Instituto se ajustard
a lo dispuesto en los articulos || de la Ley Orgénica y 52 del Esta-
tuto General de la Universidad.

Articulo 8" El Director tendré, ademaés, las siguientes facultades y
obligaciones:

l. Representar al Instituto;
Il. Concurrir a las sesiones del Consejo Universitario con voz y
voto.
Ill. Formar parte del Consejo Técnico de Humanidades, con voz
y voto;
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IV. Convocar al Consejo Interno y presidirlo con vez y voto; en
caso de empate tendrd voto de calidad;

V. Realizar investigacién;

VI. Promover ante el Consejo Técnico de Humanidades todos los
asuntos y trémites oficiales del Instituto, cuando sean de la
competencia de aquél;

Vil. Velar dentro del Instituto, por el cumplimiento de la Legis-
lacién Universitaria, de los planes y programas académicos,
en general, de las disposiciones y acuerdos que normen la
estructura y el funcionamiento de la Universidad, dictando
las medidas conducentes;

VIIl. Presentar un informe anual de trabajo del Instituto ante el
personal académico y administrativo de la dependencia;

IX. Elaborar los planes y proyectos de trabajo del Instituto;

X. Elaborar el proyecto de presupuesto del Instituto y presen-
tarlo para su opinién al Consejo Interno;

XI. Proponer al Rector la designacién del Secretario Académico
y supervisar las labores de éste;

Xll. Cuidar de que dentro del Instituto se desarrollen las labores
en forma ordenada y eficaz, dictando, en su caso, las medi-
das procedentes;

XIll. Escuchar las opiniones emitidas por el Consejo Interno en
los asuntos de su competencia;

XIV. Ejercer el presupuesto en los términos aprobados por el Con-
sejo Universitario;

XV. Presentar al Consejo Técnico de Humanidades, para su apro-
bacién; al Consejo Interno, para su opinién; y al Claustro
del Personal Académico, para su conocimiento el programa
anual de actividades del Instituto;

XVI. Presentar al Consejo Interno, para su opinién, los proyectos
anuales de investigacién del personal académico;

XVIl. Presentar al Consejo Interno, para su evaluacién y opinién,
los informes anuales de las actividades de cada uno de los
miembros del personal académico;

XVIIl. Proponer al Secretario General Administrativo de la Univer-
sidad los nombramientos de Secretario Administrativo, Jefe
del Departamento de Publicaciones, Jefe del Centro de Do-
cumentacién de Legislacién y Jurisprudencia, Coordinador
Académico de la Biblioteca y Jefe de Distribucién de Libros,
ademés de supervisar las labores de éstos, y

XIX. Designar los Coordinadores de las Areas de Investigacién
del Instituto.

CAPITULO 1l
Del Consejo Interno

Articulo 97 El Consejo Interno sera el érgano de consulta necesaria
del Directer, en los casos que dispongan la Legislacién Universitaria
y este Reglamento,

Articulo 10. Integrarén el Consejo Interno:

I. El Director del Instituto, quien ser& su presidente;
Il. El Secretario Académico, quien seré su secretario;
I1l. Tres representantes de los investigadores;
IV. Un representante de los técnicos académicos;
Salve el Director y el Secretario Académico, los demaés re-
presentantes tendrén un suplente, quien podra votar (nica-
mente en ausencia del propietario.
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El Secretario Académico tendra derecho a voz pero sin voto,
salvo el caso de lo dispuesto por el articulo 548 del Estatuto
General,

Articulo 11. El Consejo Interno tendra, ademas de las que esta-
blezca la Legislacién Universitaria, las siguientes atribuciones:

I. Conocer y opinar respecto de los asuntos que le presente el
Director del Instituto;

Il. Presentar al Director iniciativa en materia de planes y pro-
yectos de investigacién;

Ill. Opinar ante el Consejo Técnico de Humanidades sobre los
programas anuales de trabajo del personal académico;

IV. Evaluar los informes anuales del personal académico y remi-
tirlos con su opinién fundamentada al Consejo Técnico de
Humanidades;

Y. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto anual del
Instituto:

VI. Constituir comisiones temporales o permanentes sobre asun-
tos académicos:;

VII. Elaborar el proyecto de reglamento interno del Instituto, asi
como promover sus reformas y presentarlas para su aproba-
cién ante el Consejo Técnico de Humanidades;

VlIl. Conocer y opinar sobre los planes de trabajo y el programa
anual de actividades del Instituto;

IX. Solicitar del personal académico informes sobre el avance
de sus actividades a fin de emitir su opinién en los respecti-
vos concursos de oposicién;

X. Opinar sobre las comisiones con goce de sueldo que el Di-
rector se proponga presentar al Consejo Técnico de Huma-
nidades, y

Xl. Aprobar todos los reglamentos, manuales, instructivos y li-
neamientos de aplicacién general en el Instituto.

Articulo 12. El Consejo Interno actuaré vélidamente con la asis-
tencia cuando menos de la mitad méas uno de sus miembros, salve
cuando conozca de los asuntos mencionados en la fraccién VIl del ar-
ticulo 11, en cuyo caso se requerira la asistencia cuando menos de dos
terceras partes del total de sus miembros.

Si por falta de quérum no se celebrare alguna sesién, se citard para
otra dentro de los cinco dias habiles siguientes, la que podra efec-
tuarse validamente cualquiera que sea el nimero de los consejeros
presentes,

Articulo 13. El Consejo Interno tomaré sus acuerdos por simple
mayorfa de votos de los consejeros presentes.

Articulo 14. El Consejo Interno celebrara sesiones ordinarias una
vez al mes, y extraordinarias cuando lo juzguen necesario el Director
o un grupo de consejeros que constituya, por lo menes, la tercera
parte del Consejo.

Articulo 15. Para ser elegible al cargo de consejero propietario
representante de los investigadores, se deberén satisfacer los siguien-
tes requisitos:

I. Ser investigador definitivo de tiempo completo;

Il. Haber cumplidoe con sus programas de trabajo;

Ill. Haber prestado servicios académicos ininterrumpidos en el
Instituto, cuando menos durante dos afoes:

IV. No desempenar algiin cargo de carécter académico-admi-
nistrativo o administrativo en la Universidad al momento de
ser electo, ni durante el desempefio del carge;

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna de las cau-
sas graves de responsabilidad que establece la legislacién
universitaria, y

VI. No fungir como representante del personal académico del
Instituto ante el Consejo Técnico de Humanidades.

Para consejero suplente, bastara tener la calidad de investigador
de tiempo completo y satisfacer los requisitos previstos en las frac-
ciones |, I, IV, V y VI de este articulo.
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Arficulo 16, Para ser elegible al cargo de consejero propietario
representante de los técnicos académicos, se deberan satisfacer los
siguientes requisitos:

I. Ser técnico académico definitivo de tiempo completo;

Il. Haber cumplide con sus programas de trabajo;

Ill. Haber prestado servicios académicos ininterrumpidos en el
Instituto, cuando menos durante dos afios;

IV. No desempefiar algiin cargo de carécter académico-admi-
nistrativo o administrativo en la Universidad al momento de
ser electo, ni durante el desempefio del cargo, y

V. No haber sido sancionado por incurrir en alguna de las cau-
sas graves de responsabilidad que establece la Legislacién
Universitaria.

Para ser consejero suplente, bastard tener la calidad de técnico
académico de tiempo completo y satisfacer los requisitos previstos
en las fracciones II, Ill, IV y V de este articulo.

Articulo 17. La eleccién de los consejeros representantes del per-
sonal académico serd mediante votacién mayoritaria, libre, directa
y secreta de entre el personal académico cuyo nombramiento haya
sido aprobado por el Consejo Técnico de Humanidades. La eleccién
se efectuaré conforme al siguiente procedimiento:

a) El Consejo Interno expedira la convocatoria respectiva con 15
dias de anticipacién a la fecha en que deban celebrarse las
elecciones. Dicha convocatoria incluiré el padrén electoral que
se fijard en lugares visibles del Instituto;

b) El Consejo Interno nombraré a una comisién de tres miembros
que instale y vigile las urnas, las cuales permanecerén abiertas
de las 8:00 a.m. a las 8:00 p.m. durante un solo dfa. También de-
signaré tres escrutadores de una lista de cinco propuesta por el
Director;

c) El escrutinio serd piblico, y

d) El Director daré a conocer los resultados de la eleccién,

Articulo 18. Los consejeros representantes de los investigadores y
los de los técnicos académicos durarén en su encargo cuatro afos,
no pudiendo, los que hubiesen sido electos con el caracter de propie-
tarios reelegirse para el periodo inmediate.

Articulo 19. En el Instituto funcionaran los siguientes comités que
informarén al Consejo Interno:

|. El Comité Editorial de Publicaciones Periédicas;
Il. El Comité Editorial de Publicaciones No Periédicas;
I11. El Subcomité de Becas;
V. El Comité de Documentacién e Informacién, y
V. Los demés que acuerde el Consejo Interno que se constituyan.

Articulo 20. Cada comité se integrard con tres miembros, a excep-
cién de los comités editoriales, cuyo nimero de miembros serd mayor.
El Comité Editorial de Publicaciones Periédicas funcionard con un
nimero impar de miembros, incluyendo al Director y al Jefe de Pu-
blicaciones. El Comité Editorial de Publicaciones No Periédicas, por
su parte, se integrard también en forma impar con las personas men-
cionadas y los investigadores titulares "C" del Institute.

Articulo 21. Dentro de cada Comité Editorial, funcionaré una co-
misién permanente que se integrard con los miembros del respectivo
Comité Editorial que designe el Director.

Arficulo 22. Seran atribuciones de los comités editoriales:

I. Elaborar con el Director el plan anual de publicaciones del
Instituto y darlo a conocer al Consejo Interno;

Il. Dictaminar con el Director sobre las obras propuestas para
publicacién;

Il. Establecer las normas especificas para las publicaciones del
Instituto, y

IV. Promover la traduccién y distribucién de las publicaciones
editadas por el Instituto, para su mayor difusién.

CINCUENTA ANIVERSARIO
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Articulo 23. Serén atribuciones del Subcomité de Becas:

|. Preseleccionar los candidatos a becarios del Programa de
Superacién del Personal Académico;

Il. Solicitar y opinar sobre los informes que presenten los beca-
rios y los investigadores que los asesoren;

IIl. Dictaminar sobre la renovacién de las becas;

IV. Proponer al Director los investigadores que dirijan los tra-
bajos de los becarios;

V. Formular el Reglamento de Becarios, asi como sus reformas,
y someterlos a la aprobacién del Consejo Interno, y

VI. Las demdas que le confieran el Instructivo General para la
asignacién de Becas de la UNAM y el Reglamento de Beca-
rios del Instituto.

Articulo 24. Serén atribuciones del Comité de Documentacién e
Informacién:

I. Proponer al Director la politica de adquisiciones de libres,
revistas y otros materiales;

Il. Formular los planes para el desarrollo y mejor funcionamien-
to de la documentacién, con base en los programas y pro-
yectos de trabajo del personal académico, y presentarlos al
Director para su aprobacién, y

Il. Las demés que le asigne el Consejo Interno.

CAPITULO IV
Del Cloustro del Personal Acodémico

Articulo 25. El Claustro del Personal Académico se integrard con
todos los miembros del personal académico del Instituto. El Director
del Instituto seré el Presidente del Claustro y el Secretaric Académi-
co serd su Secretario.

Articulo 26. El Claustro del Personal Académico tendré las si-
guientes funciones:

I. Conocer, proponer y opinar sobre los proyectos de politicas
Académicas generales del Instituto;

Il. Conocer y opinar sobre el informe anual del Institute y res-
pecto de los resultados de investigaciones que periédica-
mente le presente el Director;

Ill. Conocer de los proyectos de investigacién de caracter co-
lectivo del Instituto, en los términos que para tal efecto
determine el Director, y

IV. Proponer al Director la organizacién de eventos académicos.

Articulo 27. El Claustro del Personal Académico se reunird previa
convocatoria que al efecto expida el Director, o bien, cuando lo so-
licite el Consejo Interno o la tercera parte de los miembros del
personal académico.

CAPITULO V

Del Representante del Personal Académico ante el
Consejo Técnico de Humanidades

Articulo 28. Los requisitos, caracteristicas de la eleccién, duracién
del encargo y funciones del representante del personal académico
del Instituto ante el Consejo Técnico de Humanidades se ajustarén
a lo dispuesto en los articulos 52A, 52-C y 52-D del Estatuto Gene-
ral de la UNAM y demas relativos de la Legislacién Universitaria.

Articulo 29. El procedimiento para la eleccién del representante
del personal académico del Instituto ante el Consejo Técnico de
Humanidades se ajustard a lo previsto en los articulos 4o. a Fo. del
Reglamento Interior del propie Consejo.

CAPITULO VI
Del Secretario Académico

Articulo 30. El Director serd auxiliado por el Secretario Académi-
co en la coordinacién y ejecucién de los asuntos de su competencia.

ORGANIZACION DEL INSTITUTO
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El Secretario Académico tendra las atribuciones que establezcan la
Legislacién Universitaria y este Reglamento.

Articulo 31. El Secretario Académico tendra las siguientes atribu-
ciones:

I. Fungir como secretario del Consejo Interno y del Claustro
del Personal Académico;

I, Sustituir al Director en caso de licencias o comisiones de
éste que no excedan de sesenta dias;

Ill. Sustituir al Director, con voz pero sin voto, en el Consejo
técnico de Humanidades;

IV, Auxiliar al Director en la elaboracién del proyecto de pre-
supuesto;

V. Auxiliar al Director en la elaboracién del programa anual
de actividades del Instituto y del informe anual de las labo-
res del mismo, y

VI. Las demés que le encomiende el Director.

CAPITULO VII
Del Personal Acedémico

Arficulo 32. Los procedimientos de seleccién, promocién y defini-
tividad del personal académico del Instituto, asi como sus derechos
y obligaciones, seran los establecidos en la Legislacién Universita-
ria y en este Reglamento.

Articulo 33. El personal académico del Instituto tendrd los siguien-
tes derechos:

I. Realizar sus actividades académicas de acuerdo con el prin-
cipio de libertad de catedra y de investigacién, conforme
a los programas aprobados por el Consejo Interno y el
Consejo Técnico de Humanidades;

Il. Obtener las regalias e ingresos extraordinarios por concep-
to de derechos de autor y proyectos de investigacién que
en su caso lo generen, conforme a lo dispuesto en el Regla-
mento sobre Ingresos Extraordinarios de la Universidad Na-
cional Auténoma de México;

Ill. Tener acceso directo al acerve bibliografico y hemerogra-,
fico del Instituto, para consulta o préstamo, segin las dis-
posiciones aplicables;

IV. Fijar el horario mas conveniente para realizar su trabajo y
notificarlo al Director, asi como cualquier modificacién al
mismo, respetando el horario de labores del Instituto y los
términos de su contrato;

V. Recibir anualmente una cantidad equivalente a una quince-
na de salario tabulade, en caso de tener un minimo de
noventa por ciento de asistencias, en los términos de lo dis-
puesto por el Contrato Colective de Trabajo;

VI. Recibir, en forma gratuita, un ejemplar de todas las publi-
caciones del Instituto, editadas directa o exclusivamente por
la UNAM, periédicas y no periédicas;

Vil. Ser informado de las nuevas adquisiciones bibliograficas del
Instituto;

Vill. Obtener mensualmente, sin costo, el nimero de fotocopias
que fije el Director. El excedente deberd ser cubierto por
el personal académico, conforme a la tarifa que establez-
ca el Director;

IX. Obtener de la Biblioteca del Instituto un préstamo externo
hasta de seis libros y diez revistas, por un plazo no mayor
de treinta dias naturales, renovable por una sola vez;

X. Solicitar el Centro de Documentacién de Legislacién y Juris-
prudencia del Instituto el material que le interese, con dere-
cho a fotocopias en los términos de la fraccién V precedente
y conforme al reglamento respectivo;

XI. Solicitar a la Secretaria Administrativa el trabajo meca-
nografico y demds servicios secretariales;
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Obtener de la Secretaria Administrativa del Instituto, el
auxilio para la realizacién de tramites administrativos en
la Universidad;

Participar en los eventos organizados por el Instituto, tales
como congresos, conferencias, mesas redondas y seminarios;
Participar en los programas universitarios de la televisién y
la radio, a cargo de este Instituto;

Presentar sus investigaciones ante el Seminario Interno del
drea correspondiente;

Publicar sus trabajos en las revistas y programas editoriales
del Instituto, previa aprobacién de la Comisién Editorial;
Recibir el crédito correspondiente por su participacién en
trabajos individuales o colectivos, de acuerdo con el res-
ponsable del proyecto o de la edicién respectivos, y
Impartir o realizar, en otras instituciones y con autorizacién
del Consejo Técnico de Humanidades, catedras u otras labo-
res remuneradas hasta por ocho horas semanales.

Articulo 34. El pei:onal académico tendrd las siguientes obliga-

ciones:

VI

Vil.

VIl

Xl

XIl.

Xl

XIV.

XV.
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. Declarar su adscripcién al Instituto en las actividades acadé-

micas en que participe;

. Realizar sus actividades de conformidad con los programas

aprobados por los érganos competentes;

. Realizar sus actividades de acuerdo con el horario que haya

establecido y comunicado al Director;

. Enriquecer y actualizar sus conocimientos;
. Cumplir, salve excusa fundada, las comisiones académicas

que se le encomienden y rendir los informes correspondien-
tes;

Profesar citedra, de acuerdo con los minimos y méximos de
horas que establece el Estatuto;

Someter a la consideracién del Consejo Interno y a la apro-
bacién del Consejo Técnico de Humanidades, su programa
anual de labores, llevarlas a cabo puntualmente y rendir
un informe sobre la realizacién de las mismas;

Presentar al Director del Institute, al Conseja Interno, y al
Consejo Técnico de Humanidades, el programa de activi-
dades académicas que pretenda realizar durante el periodo
sabatico e informar, al término del mismo sobre las reali-
zadas;

. Colaborar anualmente para las publicaciones periédicas del

Instituto, en los términos fijados por el Consejo Interno;

. Fijar el horario més conveniente para realizar su trabajo y

notificarlo al Director, asi come cualquier modificacién al
mismo, respetando el horario de labores del Instituto y los
términos de su contrato;

Avisar a la Secretaria Académica cuando, por razones de
la propia investigacién, requiera asistir a bibliotecas o cen-
tros documentales fuera del Instituto, con el fin de que siem-
pre sea posible localizar al personal académico dentro del
horario registrado;

Reintegrar a la Biblioteca en el mes de enero de cada afo
todo el material bibliegrafico que le haya sido prestado.
La inobservancia de esta disposicién, suspende los servicios
de la Biblicteca para el infractor;

Responsabilizarse directa ¢ inmediatamente, previo su con-
sentimiento, de la formacién académica de uno o varios
becarios del Instituto, cumpliendo con todas las obligacio-
nes que supone esta tutorfa en los términos del reglamento
respectivo;

Asentar su asistencia diariamente en los registros que se
llevan en el Instituto, y

Entregar al Instituto la primera opcién para la publicacién
de sus libros.
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CAPITULO Vil
Del Secretario Administrativo

Articulo 35. El Secretario Administrativo serd auxiliar del Director
Arficulo 36. Seréan atribuciones del Secretario Administrative:
en los asuntos de su competencia.

|. Ejecutar las instrucciones del Director;

Il. Supervisar las labores del personal administrativo del Insti-
tuto e informar oportunamente al Director sobre las mismas:

IIl. Auxiliar al Director, cuando éste lo requiera, en la elabo-
racién del proyecto de presupuesto del Instituto;

IV. Auxiliar al Director en el control y ejercicio de las partidas
presupuestales, y

V. Las demés que le confiera la Legislacién Universitaria.

CAPITULO IX
Del Personal Administrotivo

Articulo 37. Los procedimientos para la admisién y promocién del
personal administrative del Instituto, asi como sus derechos y obliga-
ciones, seran los establecidos en el Contrato Colectivo de Trabajo y
en sus reglamentos.

CAPITULO X

De los Becarios

Articulo 38. Serén becarios quienes reciban ayuda econémica de
la UNAM o de cualquier otra Fundacién o Institucién, previo dicta-
men favorable del Subcomité de Becas del Instituto, con objeto de
lograr o perfeccionar su formacién académica.

Articulo 39. La seleccién y la formacién académica de los beca-
rios se ajustardn a lo dispuesto en el Instructive General para la
Asignacién de Becas de la UNAM, asi como en el Reglamento de
Becarios del Instituto aprobado por el Consejo Interno, conforme a
las bases de este Reglamento.

Arficulo 40. Los derechos y obligaciones de los becaries serén los
establecidos en los ordenamientos mencionados en el articulo ante-
rior, entre los que se incluiré la obligacién para los nacionales de
asistir cuando menos veinticinco horas a la semana al Instituto, diez
de las cuales las destinarin a colaborar en los servicios de apoyo a
la investigacién que presta el Instituto y el tiempo restante a atender
las demés actividades académicas que se organicen para su forma-
cién v a avanzar en la elaboracién de su respectiva tesis de grado.

Articulo 41. Los becarios y sus respectivos tutores deberdn presen-
tar un informe de labores con la personalidad que establezca el
Reglamento de Becarios.

CAPITULO XI
Del Servicio Social

Articulo 42. Podrén prestar su servicio social en el Instituto los
estudiantes que satisfagan los requisitos previstos en el Reglamento
General del Servicio Social de la UNAM, y en los lineamientos que
al efecto establezca el Consejo Interno del Instituto.

Articulo 43. Los derechos y obligaciones de quienes presten su
servicio social en el Instituto se ajustarén a lo dispuesto en el Regla-
mento General del Servicio Social de la UNAM, y en la Legislacién
Universitaria.
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